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NOTA 

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de 
letras mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se 
hace referencia a un documento de las Naciones Unidas. 

Los documentos del Consejo de Seguridad (signatura S/ ,. .) se publican 
normalmente en Suple~ttentos trimestrales de las Actas Oficiales del Consejo de 
Segwidod. La fecha del documento indica el suplemento en que aparece o en 
que se da información sobre él. 

Las resoluciones del Consejo de Seguridad, numeradas según un sistema que 
se adoptó en 1964, se publican en volúmenes anuales de Kesohciones y decisiotws 
del Consejo de Seguridud. El nuevo sistema, que se empezó a aplicar con efecto 
retroactivo a las resoluciones aprobadas antes del 1” de enero de 1965, entró 
plenamente en vigor en esa fecha. 
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1844a. SESION 

Celebrada en Nueva York, iI lunes 29 de scptiembrc dc 1975, a las 15 horus 

~~~~,~it/cr~tc: Sr. Moulaye EL HASSEN (Mauritania). 

/‘,r.sPrita.s: Los representantes de los siguientes 
estados: Costa Rica, China, Estados Unidos de Amé- 
rica, Francia, Guyana, Iraq, Italia, Japón, Mauri- 
hnia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, República Socialista Sovibtica de Bielorrusia, 
l<cl)ública Unida del Camerún, República Unida de 
‘I’:mzanía, Suecia y Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas. 

Orden del día provisional (S/Agenda/l844) 

1. Aprobación del orden dei día. 

2. Carta, de fecha 19 de septiembre de 1975, dirigida 
al Presidente del Consejo de Seguridad por el Pre- 
sidente de la Asamblea General (S/l1826). 

Aprobación del orden del día 

QUNlll l/p/Yh/rlo eI ol*detr del díu. 

Carta, de fecha 19 de septienke de 1975, dirigida al 
Prcsldcnte del Consejo de Seguridad por cl Presidente 
de la Asamblra General (S/11826) 

1, El PRESIDENTE (ittterprctrrciórl del fiwtm!s): 

De conformidad con la decisión tomada por el Consejo 
llR420. y lä43o. sesionesl, invito a los renresentan- 
tes de -ABelia Bulgaria;.Camboya -‘- Cub’a Checo- , __)-- ~ ~~~ 
slovaauirì, Dahomey, Hunnna, India, Laos, Mada- 

2. UI PRDSIDENW (itrtop,~<~tacidti drl fiwl&x): 

El primer orador es cl rcprcscntantc de Iu India, a 
quien invito a scntdrse a la mesa del Consejo y for- 
mular su declaración, 

3. Sr. JAIPAL (India) (itltcrpr,rt<c<,icíll deI itrglh): 

Scfior Presidente, en nombre dc mi dclcgación, fcli- 
cito a usted por asumir la función de Presidente del 
Consejo de Seguridad y hago votos por su éxito total. 
Por su intermedio.doy las gracias al Consejo, también 
en nombre de mi dclcgación, por ofrecernos esta opor- 

tunidad de hablar sobre el tema que considera cl 
Consejo. Se trata de la carta de 19 de septiembre de 
1975 dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad 
por el Presidente de la Asamblea Gcncral [.S//IHL(í], 

en la cual le comunica el contenido de In resolución 
3366 (XxX) relativa a las solicitudes de admisión cn las 
Naciones Unidas de la República Democrática de 
Vict-Nam y de la República de Viet-Nam del Sur. 
La opinión de mi delegación a este respecto fue 
expuesta extensamonte el mes pasado [f&?6<r. sesih] 

cuando cl Consejo examinó estas mismas solicitudes. 
Sin embargo, en esta ocasión deseo insistir cn un 
nuevo elemento presente en la situación, cual es la 
aprobación por la Asamblea General, sin que nadie 
disintiera, de la resolución 3366 (XxX). 

4. En primer lugar, debo mencionar que la Asamblea 
General, al aprobar esta resolución, ha afirmado el 
derecho de los dos Estados de Viet-Nam a ser Miem- 
bros de las Naciones Unidas y también ha aceptado 
que ellos reúnen todas las condiciones que exige la 
admisión. En segundo lugar, la Asamblea General está 
convencida de la capacidad y la disposición de ambos 
Estados de cumplir con los deberes que impone la 
calidad de Miembro de las Naciones Unidas. En 
tercer lugar, la Asamblea General ha tomado nota dc 
que la condiciún de admisibles de ambos Estatltrs no Iu\ 
sido cucstionatla por ningiín nlir:inl~l~o tlcl (‘onwjo tlc 
Scguridatl. 
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sus propios mkritos, sin que SC la vincule por la acti- 
tud de algunos miembros a otras cuestiones ajenas, 

I 
6. El rechazo de las solicitudes de los dos Estados 
victmamitas por el Consejo [i/~‘rl.] el mes pasado se 
debió a las características especiales del reglamento 
provisional que permite que entren cn juego cuestiones 
no pertinentes, de manera que el examen de esta 
cuestión quedó sometido a las condiciones que se 
conocen como “acuerdos globales”. Mi delegación no 
acepta la validez dc ninguna condición para la admisión 
que no est& eslipulada cn al Artkulo 4 de la Carta. 
En nuestra opinión, la.solicitud de admisión de cual- 
quier Estado debe considerarse por sus solos méritos 
y exclusivamente con referencia a las condiciones de 
admisión establecidas en el Artículo 4. Cualquier otra 
actitud seria flagrantemel?te injusta para con el Estado 
solicitante, y en verdad no estaría de conformidad con 
la Carta. Desgraciadamente, en la ocasión anterior SC 
trajeron a colación otras cuestiones y la decisión del 
Consejo SC tomó no sólo en perjuicio de la admisión 
dc los dos Estados vietnamitas, sino también prestán- 
dose un flaco servicio a la otra cuestión no pertinente 
y a las perspectivas de su solución de acuerdo con la 
Carta. 

7. Una vez más el Consejo tiene en su orden del día 
la solicitud de admisión de ambos Estados vietna- 
mitas. Aunque el orden del día no vincula esta situa- 
ción con otras, está claro para nosotros que se desea 
introducir de nuevo el problema relativo a la admisión 
de otro Estado. El resultado quizá sea que ninguno de 
los tres Estados pueda ingresar. 

8. Mi delegackn ha estado siempre a favor del prin- 
cipio llamado de la universalidad, que en verdad no es 
uno de los principios de la CUrta, pero que ha tenido 
una aceptación general como propósito deseable de 
la Organización. Según entiendo, en la S3a. sesión del 
Consejo de Seguridad los Miembros fundadores de la 
Organización convinieron en que las Naciones Unidas 
debían ser lo más universales posible. En la práctica, 
sin embargo, no se puede mantener cl principio d.e la 
universalidad, porque según el procedimiento exis- 
tente la admisión de Miembros está sujeta no sólo al 
cumplimiento de los requisitos establecidos por el 
Artículo 4 de la Carta, sino que depende además del 
voto afirmativo de las cinco gríiiides Poicncias. 

10. Sin embargo, la mayorla de nosotros hemos 
llegado a creer que ha terminado la época del acuerdo 
global, sobre Eodo cuando la meta de la universalidad 
de la Organización está tan cercana. Por consiguiente, 
nos parece extraño vincular la admisión de los dos 
Estados de Vict-Nam a la cuestión coreana. Si SC 
niega la admisión a los dos Estados vietnamitas, ose 
facilitarS acaso la solución de la cuestión coreana? 
Por el contrario, la admisibn de ambos Estados de 
Viet-Nam quiz8 podría conducir a aislar la cuestibn 
de Corea a fin de que pueda tratarse de modo que no 
tenga relación alguna con la historia de Viet-Nam. A 
nuestro juicio, la admisión de los dos Estados vietna- 
mitas no perjudicará de ninguna manera la solución 
de la cuestión de Corca. 

11. Esperamos, por consiguiente, que el. Consejo 
preste el debido respeto a la opinión abrumadora- 
mente expresada de la Asamblea General que figura en 
su resolución 3366 (XxX). Esa opinión retleja dos 
cosas: primero, el deseo de los dos Estados vietna- 
mitas de procurar la mayor asistencia que con mesa 
el ser Miembro de las Naciones Unidas; segundo, el 
deseo de la Asamblea General de prestar tal ayuda. 
El mensaje de la Asamblea General al Consejo de Segu- 
ridad es sencillamente el de que SC renuncie a las 
tácticas de la guerra fría, se acepte el nuevo espíritu 
de distensión y se recomiende la admisión de los dos 
Estados de Viet-Nam. En tales circunstancias, cree- 
mos que la decisión de todo miembro del Consejo de 
no votar en forma negativa servirá para realzar su pres- 
tigio e influencia. La decisión de Costa Rica de votar 
a favor de la admisión de los dos Estados de Viet-Nam, 
ciertamente le ha dado mayor realce y prestigio ante 
nuestros ojos. Animados por esta convicción, enca- 
recemos al Consejo que se llene de honra en este 
histórico momento. 

12. Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas) (kterpretoción del ruso): Señor Presi- 
dente, antes de exponer la posición de la Unión Sovi& 
tica sobre el tema que consideramos, en nombre de la 
delegación de mi país quiero felicitarlo a usted por 
ocupar el elevado cargo de Presidente del Consejo de 
Seguridad. La delegación soviética observa con satis- 
facción que usted es el representante de un país amigo 
y está dispuesta a cooperar con usted hasta el fín de 
su período de funciones. También queremos expresa1 
nuestro rcconociiniento a su prcdcccsor, el Sr. Saito, 
Todos sabemos qnc durante el tiempo en que octlpc’, 
la Prcsidcncia, dchió coosidcrar cuestioacs muy 
difíciles, tlc las que por cierto sicmprc Sillih airoso. 
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“Después de haber defendido su sobctanítt c inde- 
pendenciu cn una largu lucha, IU República Democrá- 
tica de Vict-Nam y la República de Viet-Nam del 
Sur cxprcsan ahoin su voluntud de participnr también 
en el marco de esta Organización mttndi~l, en los 
esfuerzos que se realizan por dosarrollar la coope- 
ración internacional. Estamos convencidos de que 
la admisión de la República Democrática de Vict- 
Nam y de la República de Vict-Nam del Sur cstaria 
plcnatt~etttc dc acuerdo cott los nobles propósitos y 
principios de la Carta de las Naciones Unidas. La 
Unión Soviéticn apoya la petición de ambos Gobicr- 
ttos a esc efecto. Nadie que apoye la paz debe temct 
tal decisión por parte de las Naciones Unidas.“2 

14. Una actitud similar fue expresada, como saben 
los miembros del Consejo de Seguridad, por la dele- 
gación de la Unión Soviétictt cuando se consideró esta 
cuestión en cl Consejo en agosto de este aiío [sesiones 
I834rr. CI 1836a.l. Sólo podemos expresar que lamen- 
amos que como consecucttcia del voto negtttivo en 
aqtiella oportunidad por parte de un miembro perma- 
nente del Consejo, este órgano se haya visto privado 
de tomar una decisión positiva acerca del ingreso de 
los dos Estados vietnamitas cn las Naciones Unidas. 

15. Nuestra segunda consideración está dictada por 
la resolución 3366 (XxX) de la Asamblea General. 
Esta resolución, que fue aprobada por una abruma- 
dora mayoría de votos de la Asamblea, expresa en 
definitiva la opinión de que ambos Estados deben 
ingresar en las Naciones Unidas. 

16. Por consiguiente, la Asamblea General pide al 
Consejo de Seguridad que reconsidere inmediata y 
favorablemente las solicitudes de ingreso de ambos 
Estados, CI: total conformidad con el párrafo 1 del 
Articulo 4 de la Carta. Esto significa que, de acuerdo 
con la fírtnc convicción de la Asamblea, ambos Esta- 
dos aceptan las obligaciones que impone la Carta y 
pueden y desean cumplirlas. 

17. La aprobación por la Asamblea General de esa 
resolución tiene un significado político moral e inter- 
ttacional extraordinario. Así lo corrobora el hecho de 
que prácticamente la mitad de los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas - aproximadamente 70 Esta- 
dos -patrocinaron el proyecto de resoluciót~. Ea 
abrtttnadtira twtyoría, ct~ cl vcrdndero sentido de la 
palnhtx, voth ;I favor de Ia twoluciótt: 124 list:rth 
Miembros de las Naciones U~titkts; 123 votwon it 
htvot~ y, ~~oste~ir~t~ttietitc, ttno tti;îs dio stt voto afirttt:t.. 
tivo. Ni un solo Estado Miertttm votó en cnntnt de 
In tcsoluciótt ctt cl tt+ésimo pct%xlo tic sesiones dc 
Ia Asamlhx C kttctxtl. Algtm~s tlclcp,;tciottcs sititple.. 
I~limtc sc ;hstttvicwtt. Y itwt 13 dclcg;tciútt tlcl p;tjs 
l\llc cn cl (‘unscjt) tic !-h:~+iri~l;~d votrí ctt cotttt:t clc I;r 
~~htisih dc los IION li~k~los CII IaS N;tcio~tc:s 1 J~litlm, 

Il0 IO Ili~O 1’11 Iit AS~lltll~lC~l CiC~l~!l~ll. IlStC CS 1!ll IlCCllO 

illlp,t t:\ntc-, IIII:I cmclusióti :I t~tw ci1 CIICII~ dcsdc 
cl I I do ;IJ!ost<r. Cll;ltlttlJ SC <~(,llsitl~~tCI tit ctt&jtt (WI. 
I~lilIlcí~l VI!/, C!II i%I c 'cwxjo. 

18, Un sogundo hecho es que la udmisión como 
MLcmbros de las Naciones Unidas dc la Reptiblica 
Dcmocrútica dc Vict-Nnm y de la Repúblicn dc Vict- 
Nam del Sur fue apoyadn por la tnayorin de los Esta- 
dos Miembros, cuyos jefes de dclcgociún intcrvit&ron 
ce el debato general del trig6simo periorlo dc sesiones 
de la Asamblea General. Zaire, Malí, Znmbia, Nuevo 
Zelandia, Guinea IEcuatorial, Austrulia, Suecia, Iraq, 
Afganistjitt, Chad, Rcpúblicu Detnocr&ica Alcmntut, 
Yugoslavia, Rumania, Mongolia, Bulgaria, Polonia, 
India, Dahomey, Repúblico Unidu dc Tnnzanúl, 
Ghana y muchos otros sitt umbiyticdad alguna se 
pronunciaron inequívocamente en favor de la admi- 
sión de los dos Estados de Viet-Nam en las Naciones 
Unidas, y sin duda esta lista attmentarí1 a tnedida que 
avnttce cl debate gcnerul en la Asatnblca General. 

19. BI tercer ttuevo elemento importante esd consti- 
tuido por las declaraciones que se han hecho ahora en 
el Consejo de Seguridnd por un gran número de dele- 
gacioncs de países socialistas y no alineados que no 
son miembros del Consejo, a favor de In inmediata y 
positiva solucibn de esta cuestiún en IU segttndu fttse 
de examen por el Consejo. Debemos prestar el debido 
respeto tt las posiciottes consistentes y de principio 
de los países no alineados sobre la cuestión. En h De- 
claración Política y Estrategia para Fortalecer la Paz 
y la Seguridad Ittternacionales y Keforzar’ Ia Solida- 
ridad y Ayuda Mutua de los Países no Alinendos, 
aprobada en la Conferencia dc Ministros dc Relaciones 
Exteriores de los Países no Alineados, celebradr en 
Lima en agosto pasado, SC dio ofícialtnente que los 
paises no alineados se comprometíun a prestar su 
ttpoyo a la admisión de los dos Estados vietnamitas 
como Miembros de las Naciones Unidas. 

20. Entendemos y compartithos plcnamentc los 
nobles motivos que han inducido D los fraternos paises 
socialistas a ndoptar esa posicibn y tamblón los de 
las delegaciones que han apoyado la udmisiún en las 
Naciones Uttidas de los dos Estados de Viet-Nam. 
La participación cn los trabqjos del Consejo de un 
gran número de Estados socialistas y no alineados y 
su apoyo n la resohtclón de In Asamblea Gcttcral con 
respecto a la ~admisión de los dos Estados de Vict-Nnm 
como Miembros de las Nacio~~cs Unidas, consti&tyc 
una prueba de que toda la comunidad tnundiul upoya 
la justa dcmm&t de los dos Rstndos victnttm;tus de 
ser aceptados ~wtto Mictt~h~w+ dc las Nnciottcs 
I Jttitlas. 



scntanta dc los Estados ‘Unidos declaró que aplicaría 
el veto n cualquier otra forma de consideración del 
tema en el Consejo cuyo Insultado fuera la admisión 
como Miembros de las Naciones Unidas dc los dos 
Estados vietnamitas - la República Democrática 
dc Vict-Nam y la República dc Viet-Nam del Sur - 
como lo exige la resolución de la Asamblea General. 

Lz. Por lo que atañe al fonda de la cuestión y como 
corrcctamcnte se ha sellalado por muchos miembros 
de! Consejo dc Sc8uridad, la práctica, en el caso dc 
los pafse. divididos, cs que se aceptan como Micm- 
bros de las Naciones Unidas únicamente si ambas 
partes cxprcsan cl dcsco dc ingresar como Miembros 
y consicntcn en ello. En cl caso dc los dos Vict-Nam, 
ese consentimiento es completo. Es cl resultado de 
un rcconocimiento internacional, derivado del voto 
favorable sobre la resolución 3366 (XxX) de la Asam- 
blea Gennral. 

23. Contrariamente al caso de los Viet-Nam, entre 
Coma del Sur y la República Popular Democ&tica de 
Corea no cxistc unanimidad respecto a convertirse 
cn Miembros dc las Naciones Unidas. La norma para 
ingresar en las Naciones Unidas es cumplir con ima 
condición: cuando se dé el caso de dos Estados sobe- 
ranos cn el territorio de uu solo Estado, tal admisión 
debiera realizarse contando con el consentimiento 
mutuo de esos dos Estados. 

24. Con el debido respeto al Ministro de Relaciones 
Exteriores de Costa Rica, no estamos de acuerdo con 
mio de los argumentos que expuso ante el Consejo 
[i/kl.]. Fue inexacto lo que dijo de que la admisión 
de los dos Estados alemat*:s en las Naciones Unidas 
fue resultado -:lel acuerdo entre Potencias rivales. Esto 
no concuerda con la realidad. La entrada de los dos 
Estados alemanes fue posible por la voluntad expre- 
sada por ambas Alemanias de ingresar como Miem- 
bros en las Naciones Unidas. Hasta tanto no expre- 
saron ese mutuo consentimiento, su entrada en las 
Naciones Unidas cra imposible. 

25. 1:.n sus reuniones, el Consejo de Seguridad ha 
confirmado que deben cumplirse determinadas con- 
diciones en el caso de la solicitud de Corea del Sm 
para convertirse en Miembro de las Naciones Unidas. 
171 Consejo ha decidido que no es ncccsario consi- 
tlefiv la solicitud de Corca ni volver a ocuparse de la 
cucstií~ll. 

zaci6n o que Bsta pueda convertirse cn un club de 
gentes que piensan de In misma manera, es una rcmi. 
niscencia de los tiempos de la Guerra frfa. Todo el 
mundo sabe quién inició esa politica que durante cerca 
de 10 aííos bloqueó la admisión de un amplio grupo de 
países socialistas como Miembros de las Naciones 
Unidas. Ya me he referido a esto en una sesión de la 
Asamblea General. Tambidn se sabe que cl iniciado1 
de tal política no fue ni un país socialista ni un país 
no alineado. El que aplic6 esu política de bloqucal 
la admisión dc los países socialistas en las Naciones 
Unidas en aquel cntonccs, trata ahora de continuarla 
y, con ello, impedir la admisión de dos Estados socia- 
listas: los dos Iktados dc Viet-Nam. 

27. Este es el telón de fondo de hechos sabidos y 
obvios y, por ello, no es difícil darse cuenta de qac 
la argumentación sobre el supuesto peligro de que se 
establezca en las Naciones Unidas el sistema dc 
u.1 partido único es sencillamente una ficción sin fun- 
damento alguno. Nadie puede prcscntar argumentos 
que justifiquen la actitud de los que se oponen ~1 la 
entrada de los dos Estados de Vict-Nam en las Na- 
ciones Unidas. No se pucdc cerrar la puerta a dos 
Estados soberanos en una sociedad internacional 
aunque se bloquee la admisión de esos dos Estados 
en la Organización, El sentido común y la justicia 
- punto de vista que comparte cn este caso la mayoría 
absoluta de los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas - exigen la adopción de una decisión práctica 
e inmediata sobre la cuestión, y esto nadie lo puede 
ignorar. 

28. Algunos de los oradores preopinantes han dicho, 
con toda razón, que si se bloquea la admisión dc los 
dos Estados vietnamitas como, Miembros de las 
Naciones Unidas volveremos a la época de la guerra 
fría, pese a que tal época ya ha quedado atrás e impern 
un nuevo clima internacional caracterizado por la 
distensión. Es obvio para todos que la mejor situación 
internacional y la desaparición para siempre de In 
guerra fría han positGlidado los pasos de suma impon 
tancia que se han dado para poner en prktice cl 
principio de la universalidad de las Naciones Unidas. 
Como resultado de la distensión se han restituido a 
China sus legítimos derechos en la Organización y han 
ingresado los dos Estados soberanos alemanes, así 
como también Rangladesh. Es obvio que debemos 
utilizar el mejor clima internacional para qiic ingrcscil 
cn las Naciones Unidas ambos Iktados victnamit;w. 
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dc );\ 12cl~í\l~lic\\ Ih1\~\~ctGtict\ llc Vict-Nana, SC de&\ 
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gfi\tjt\ld )>OY Ii\ @i\ll í\SiStCllciI\ y IU UyUdi\ l?IIOL’L11C9 
vr\liUSi\ y CficaZ dída I>Or Cl PWtitl~ COlMlUiStl3 dC IR 

U1\W\\ Sovicticii, por cl SoViCt SUprClnO de lil Unkín 
SoviEtic:\, por cl Gobierno soviEtic0 y  el ‘k\tern\\l 
p\~Chlo soviCtico”. 

30. Par;\ tcl’lnill:\l’, Iil dClegilCih dc la Unicín Sovib- 
(ic:\ dCsC;\rííl CXtWCS;\V 10 siguicntc. lMulll0S l?l’O- 
funtl;tnicntc co~\vc~\cidos dc que uq\~cllos ü quicncs 
esto dircctiirncnlc cOllcictWU dobicr:\n eSCUct\ul’ lil COll- 

viIIccntc Voz dc la ruzóo, expresada por los Estados 
tlc todos los lruclhs del mundo cu IU rcsolució~\ 3366 
(XxX) dc Iii Ast\1nblcn (~CllClal, Sobre la :\dmisión dC 

los dos Est;\dos dc Vict-N;\n\ en las N;\cioncs U\\id:\s, 
Cuí\lq\\icr dcniola cn cl iiigrcso dc ambos Estados 
~obcrtmos de Viet-N;\rn en las Naciones Unidas no 
l~iicttc j\Istific~\rsc dc Iiit\guIit\ m;\nc~‘;i. 

3 1, 131 PlWSl DUN’I‘E fi/rlP/~~I.(>f<I(‘ií)lt del ,fhrrtrc;s). 

l:.I siglliclltc orildol~ cs cl rcpl~escntante de Laos, a 
quicii iiivilo a que tome asiento a la mesa del Consejo 
y I\il&\ IISO 1lC l;l lX\li\blT\. 

32. Sr. Slt~1lhSEUTI-I (Laos) fi,lterprefrr~ifj/I del 
~~Iu~s): Scííw Presidente, pertnítamc, cn p\hc\ 

lugar, yuc cxprcsc i\ usted y u IOS otros miembros del 

Consejo de Seguridad mi ag~\decimie~~to por hübCr- 
SCI\\C dndo la posibilidad de hacer USO de IU p~\k\b~u y 

cxponcr la posicirjn del Qobicrno de Uuión Nacional 
tlc Laos sobre cl tema de que SC ocupa el Consejo. 
Ikw, tuntcs dc hacerlo, quisiera subrayar mi especie1 
s;\tisfi\cción por verlo a usted, eminetite rcprcsentante 
(lc I:\ I<cptiblico Ishímica de M:\urit:\\li;\ - por la ctml 
Illi ptlís siciitc Ulli\ ptQfUlld;\ SilllpÍitíil y UU gtW\ I’CS- 

lacto----. ditigir los trab:uos del Consejo dui*:\ntc el 
illcs tlc septiembre. 

33. I;I Consejo cx~itniiiia lmeVi\lllCllte la cuestión de la 
:\d\\\isió\\ dc 1:~ Repúblicn Dcmocr:ítica de Viet-Nam y  
tlc la 12cpública dc Viet-Nam del Sur en las Naciones 
II1titli1s. lkro esta vez, los clenietitos del t~roble~~ia 

Cst~111 clí\I~i\Iiientc definidos; como lodos saben, cz 

l)ur solicit\\d dc l;\ hs~11nl+2;\ üeiier~\l que esta cuesticía 
de IS ;\dinisi<‘,ti de los dos Estados viett\:\tnik\s se 

CX\\1nin;r I\oy n\tev;\mcntc en cl Consejo, Este pedido 

llu l~uctlc Icncr m:ís pcïo, potque l\n sidO apoy\~lo lwi 
Illlil III;IV~II 12 ;1Iw111\1;\d\~rn dc los I\~icml~tw dc la 

Awllll~l~!;l (irl\ClxI q\ic votill'ol\ i\ f:,\vor dcl t>~oyCCto 

(lc 1~~wl\\citit\. t%rii i~c~co~d~rth :\ los t\\ict\\h~Os ílcl 

(‘WlWiC~ ,k ScyJlritlild. Irc ;\q\lí 61 I’cïllltiltlo dv I;r VO- 
k\Cii\ll FdOI (' Iii l~,w!rl~icíl\ 33hh (XXX): 123 vc~t<ls :\ 

hwl c~u\lr;i ~iin~:riirc~ y *;~k\i1\i~iitc~ 9 :1lrstc!t\cio\ws. 1'01. 

tdlil (Kll‘ll'. li1 l;ll'l':l ll~‘l (‘Oll’i,‘,~O !i,’ Vl’ Cl1 CI;tk\ OC~\Si~ll 

t~l~~ilil;l,l:l t”‘l 1;1 ~~l~\l-i,l;\ll tlc Ia l~lYl:\ccilill tl1, Ia I,‘bl.k. 

tll~~ioll, <[ll(' ll0 ll,:j:l lll~!:lt. ;, lY(llivlN~ll lli rlT~:ivcl3;\cicíl\ 

ill::llllll~. 1 .II I,-4llllcili\l ll,! <Illl! Fil! t,;\t;1 sclli,~il;\ “,il!l 

(‘cw~~(, (1,~ 11~~)!lib ilhl ,(llf' \~lWlW :1 ~~oll~,itl~~l;ll~ illlill' 
hl;1 \’ t:l\‘~ll;,l~ll~lll1’llt~~~~ h!i !~~,lir~itllll~~ tk ;Illllli~ilill 

('II 131. h!;l‘.i,ll\l’? l Illill;li tlv lo4 <lOY I~~l:ltlw, vic~ttl:I 
1111t;,\. 

34. Hacer otra cosa, n nuestro iuicio, scrin dcscono- 
COI’ el tcrv\c\itc y  \\rgcntc bsc!o dc IU grtrn mny»ri;\ !Ic 

los puchlos y lX\íSCS que cl~n1lX~nCIl la orgallizaci6\\ 1 

Tal :\ctitud socnvnrín grnvcmct\lc el ol),jctivo dc uni- 
versalidad yuc ias Nncioncs Unidas trnt:m dc logl;\r 

pura robustecer su ftiecicíii primordhrl, qiic cs’ cl’ de 
niaiilcmï la puz y la scguridtid i\\tc~n:\cio\\nlcs. Ik4tir 
fuiición 110 se f:\cilit:\rín si SC \\in~~lic~\c\i trl innrgcn ilc 
las i\ctividadcs dc las Naciones U\\id:\s ;I ciertos 
1XlíSCS qnc, por’ diversas coiisidcr-acioi\cs, está\\ dcsti- 
turdos :I dcscn\lwãi~r miti ;\ctuaciitl dc primer ordcti cu 

el l~lílll0 itlt. tW\ciOllill. 

3s. A cstc I’cspccto, tnl VC% Il0 sc:1 sllpcrfluo I’CCOI’.. 

dí\r cl yravc criw que sc cotnctió cu esta c~\s;\ d\tn\I\tc 
25 UñOS OI t\l>i\rt;\l’ il~jUStillllclltc dC I;\S actividndcs dc 

h\ Or~:\\iizoci<jii a algunos lxiíscs dig\i:\tiicutc raprc- 

SelltiltiVoS y que sotisf;\ccii plenaiiwiitc hrs coiidi- 
cIOues. Bslc CI~I’ influyó pt~ofut\datncI\tc cn lus 

activid;\dcs dc las N;\ciot\cs U\rid;\s dur;\ntc cstc 

período, y  fuc muy sentido y  lamciitado por IU cotnu- 
nidad iiitcrnacioniil. l’ill error ncnb:\ dc scr r~cnicdi;ido 
y ello lin rcdutidado cn lrcticficio dc In Oty;\tiizí\cicíI\. 

Ciertamente, “más valc tarde que eunctr”; lwo, 

icuánttis OCUSiOllCS dc loyritr los objetivos dc lu C‘art;\ 
y  el robustccimicnto dc Iil cooperncií>n inter\\acion:\l 
se han perdido! POI. una ruzí>u u otra ~,vamos hoy 
I~UCVi\lllClltC ;\ IlCgW <tUC Cntïcll Cl1 culid:\tt llc IMiCl~ll~lW 

de lkno derecho CU li\ Ihgu\\ia\ciúI\ li\ Kcpública 

LIIe\\~ocr;itici\ dc Vict-Nam y  la Rcp<\blic:r de Vict-Nat\\ 
del SUV, y ViIlIloS ¿\ CWI’ UUCVI\U\CIlIC CU cl CWII del 
pasndo? 

36. La situaci6n dcl mut\do, y  cspeci:\lt\\cntc hr del 
Sudcstc de Asia, SC ha tr;\nsformado [,\.ofund:\\\\cntc. 
k\ra bieo de los pueblos de le rcgih, SC hr tlcy;\do :I 

uti punto sia rcgiaso; SC quicrrr 0 no, es \Inü situ:\ciót\ 
irreversible. Ikcotwceï esta rc;\lid:\d y  Iits as+;\- 
cioncs profu~\das dc los pucl~lOs dc Vicl-N;\m, dc 
Ketupuclw~ y  dc Laos a ser UIIIOS de sus propios 
destinos ei\ su iatcgrid;\d tcrritorinl, u vivir CI\ com- 

pïcnsióI\ con todos los pueblos y  :\ coopcrí\r con cllos 
J>ill’¿l IllílIllCtlCI’ Ll pÍ\Z y IU Seglll~idIld it\tcI~Ii;\ciOI\~\lcs, CS 

algo que estcí cn plc~\a Co~ifo~~~nidud coti las t\\Icv:\s 
rcalid;\dcs que l\;\t\ apa~wirlo et) la rcyi6n, 



umíantcs de la paz y de la justicia en cl mundo. Poi 
consiguiente, In cuestión de la admisidn de la Repú- 
blica Domocritticu de Viet-Nam y de la República dc 
Vict-Nam del Sur en las Naciones Unidas es de sumo 
interks para nosotros. Nos sentimos ‘profundamente 
estrlstecidos y fwstrados por el reciente veto que el 
rcprcsentantc de los Estados Unidos impuso [1836<r, 
sesi&~] durante el exanw de esta cuestión por el 
Consejo de Seguridad cm agosto pasado. 

38. Esta vez hacemos un Ilim~a1nicnto urgente al 
rcprescntante dc los L?stados Unidos -- aun cuando 
en la sesii>n del Consejo de Seguridad celebrada el 
viernes pasado [/842a, sesih] anunció su intención 
de recurrir nucvamcntc al derecho de velo para impe- 
dir, oponiCndosc al deseo dc la inmensa mayorla de 
los miembros de la Asnmblca General, que han rcco- 
mendado la admisión de los dos Estados vietnamitas 
en las Naciones Unidas - para que cambie su actitud 
y vote a favor de esa admisión. La cuestión de Viet- 
Nam debe estudiarse independientemente. No puede 
relacionarse con otras cuestiones ni con la cuestión 
de Corea, como lo pretende el representante del 
Gobierno norteamericano tanto en cl plano jurídico 
como en el dc la equidad, ya que los elementos polí- 
ticos e históricos de esos dos países son fundamental- 
mente diferentes. 

39. Ante los ojos del mundo Corea del Sur es ,Aestlc 
hace m8s de 20 años una base militar de los Estados 
Unidos. La administración que gobierna en ese país 
es una mera creación norteamericana y, por consi- 
guiente, no es soberana ya que aplica la política que 
le señalan los Estados Unidos. Los hechos ‘r ‘1s elo- 
cuentes fueron el envío de las tropas títeres : Park 
Chung Hee a Viet-Nam del Sur para combatir contra 
el pueblo de ese país y cometer crímeaes execrables. 
En cuanto a los dos Estados vietnamitas, después de 
haber salido victoriosos de la heroica lucha contra la 
guerra de agresión imperialista norteamericana, son 
dos Estados absolutamente pacíficos, iudcpcndientes 
y soberanos que IIO tienen bases militares ni tropas 
extranjeras en su territorio. 

40. En lo que respecta a la República Democrática 
de Viet-Num y a la República dc Vict-Nam del Sur, 
mi delegación no es la única - como lo indicó el resul- 
tado de la votación sobre la resolución 3366 (XxX) 
de la Asamblea General que dio lugar n la actual sesión 
del Consejo dc Scguridatl en considerar que mbos 
satisfacea todos los requisitos del p;irr:rfo I ilcl Ar- 
título 4 de la Co~,t;\ tlc las Naciones IJni~l;\s para pode! 
ser Micmhros tle IS O~~~~~nizxií,~~. Pw lo tanto, vota1 
a fiwor dc In admisión dc In RcpÍd~lica Dcn10cï:ític:~ 

de Vict,,Nlun y tlc I:I RcpÍd&z! tlc Vict-.Nanr tlcl Sur 

CII I;!s Nacionc\ 1 tnitlas c~piv;dcl~~i;l ;I LILIC cl (hbic~ MO 
rl(rrtc;ullcl,ic:lnl> tlicsc ~IW~I;IS dc SII IWIKI voltmt:~d 
rlc vivir Cll pi COII tcdw Ios p;!íwPL clc C~diJl~lllitkld 

co11 cl ti!lviclltc dv!wo tkl pllc’lh LlC IO!i ll!it;Klos 
U helos . 

las solicitudes de admisión cn lus Naciones Unib 
presentadas por la República Democr6tica de Vict. 
Nam y la República de Viet-Nam del Sur. BI II dc 
agosto, cuando cl COIW]O de Seguridad consideró por 
primera vez sus solicitudes, expusimos de una manora 
general y detallada nuestra posición al respecto [se. 
siorreu 1835a. y /836a,] y 110 vamos a repetir¡: aquí, 
Era totalmente hdustificable que cl representante & 
los Estados Unidos vinculase arbitrariamente a CSOS 
dos paises con la cuestión completamente impertinente 
de la llamada solicitud de la camarilla dc Purk ClIutIg 

Hce de Corea del Sur para lograr un acuerdo gleba] 
y, después que se rechazó su propuesta irrazonable ell 
el Consejo de Seguridad, votara, con prctcxto del 
llamado principio de universalidad, las solicitudes dc 
ingreso presentadas por la República Democrática de 
Viet-Nam y la República de Vict-Naa del Sur. Esto 
también es unu violación flagrante de las disposiciones 
dc la Carta de las Naciones Unidas. 

42. Nos complace ver que cl 19 de septiembre la 
Asamblea General aprobó por la abrumadora mayoría 
de -3 votos una resolución en la cual se señalaba que 
la República Democrática de Viet-Nam y la República 
de Viet-Nam del Sur debían ser admitidos colno 
Miembros de las Naciones Unidas y se pedía al Con. 
scjo de Seguridad que examinara inmediata y favo. 
rablemente sus solicitudes respetando estrictamente 
cl párrafo 1 del Artículo 4 de la Carta de las Naciones 
Unidas. Esta resolución da expresión a los deseos de 
la inmensa mayoría de los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas. También apoya las disposiciones de 
la Carta relacionadas con el examen de la solicitud 
de admisión de nuevos miembros. La irracional pro. 
puesta de los Estados Unidos de lograr un acuerdo 
global ha sido rechazada nuevamente. 

43. Pero cuando del Consejo, en cumplimielrto de. 
la resolución 3366 (XxX) de la Asamblea General, 
examina nuevamente las solicitudes de admisión de 
la República Democrática de Viet-Nam y de la Reptíb 
blica de Viet-Nani,del Sur, los Estados Unidos plantenn 
una vez más su llarnado acuerdo global, que ya ha per. 
dido todo crédito. La única diferencia es que despuás 
de que la irrazonable dematida de los Estados Unidos 
fue firmemente rechazada por la aplastante mayorfa de 
los Estados Miembros, ese país, en un esfuerzo por 
justificarse, ha dado uu viraje llamado blanco a lo 
negro c imputa su propio argnicnto indefendible, que 
viola las disposicioacs pertincntcs dc la Carta, a 
los países que apoyan H la Carta. ¿Como pu& ser 
esto admisible? lin realidad, a primcrn vista pu& 
vcLv2 qlle tal p&tica es lil ylle ya coilocemos, pero 
cn una niicva cnvoltwi. I~cs~~tl:u~tlo 0: .titurhiwxtc 
la resolución de la As;~tnl~lcn ticncr;ll ytlc rctlcja la 
voz justa tlc numerosos países mctlianos y pcqucfios 
tlcl tclxxr ml~~<lo* lo‘; 13sf;l<los Illlillos 111) scílo ticlIen 

coI ol~jctivo cl roiiti~i~w ol)st;~c:illi~?lu~(lo 1x3 tillW 
lilCllt(’ cl iIl~:Iwo dc la I~cpÍlhlic:í\ Jlelilol:l ;iliC‘íl dc 
Vicri-N~III y dc Ia Rr:plil,!ic;\ tlr: Vic:t.,Nn~i~ tlcl N11r I:II 
lw Nitciwcs IJnidas, SillO t:\lill~i~ll Il;lcw c~lrl! 12 
(‘:\111;11 ikl clc l’:rrk ~‘llUll[! 1 xu: clltl’c! i,l I,itl’;rl i;llrli~ll~:~ 
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en las Naciones Unidas para que las tropas ¿le los 
Estados Unidos continúen en Corea del Sur y SC 
mantenga la división de Corea, logmndo dc esta 
manera su plan dc crear “dos Coreas”. Desde luego, 
esto cs absolutamcntc Inaceptable para todo el pueblo 
cercano y para t.odos los palscs defensores dc la 
justicia en todo el mundo. 

44. Sicmprc hemos sostenido que la República 
popular Dcmocritica de Lorca es el único Estado 
soberano lcgitinio de la nación coreana. La camarilla 
dc Park Chung Hec de Corca del Sur no está calificnda 
para presentar una solicitud de ingreso cn las Na- 
ciones Unidas. La República Populw Dcmoaática 
dc Corea fue admitida como miembro del znovimiento 
de no alineación en la Conferencia de Ministros de 
Relaciones Exteriores de los Países no Alineados, 
celebrada hace poco .en Lima. Este cs un nuevo testi- 
monio del aumento del prestigio internacional de la 
República Popular Democrática de Corea, cuya causa 
justa por la independencia y la reunificación pacifica 
de la patria ha contado con el apoyo cada vez mayo1 
de los países y pueblos amantes de la justicia. 

45. La aspiración común de todo cl pueblo coreano 
cs lograr la independencia y la reunificación pacífica 
de su patria cuamto antes. La prasencia del “Mando 
de las Naciones Unidas” y el estacionamiento de tropas 
de los Estados Unidos cn Corea del Sur constituyen 
el mayor obstáculo para el logro de la independencia 
del pueblo cercano y SU reuniticac&l pacífica, asi como 
la causa de la tirantez e intranquilidad en la Penín- 
sula Coreana. 

46. En esas circunstancias, el proyecto de resolución 
presentado por Argelia y otros 42 patrocinadores para 
acelerar la reunificación pacífica e independiente de 
Corea establece las medidss prácticas y razonables 
que se deven adoptar para solucionar la cuestión de 
Corea. Ya que en su actual período de sesiones la 
Asamblea General ha incluido este tema prioritario en 
su Programa, nosotros sostenemos que la Asan~blca 
debe aprobar ese proyecto de resolución3 con el fin 
dc crear condiciones favorables para promover el logro 
de la reunificación independiente y pacífica de Corea 
Y la paz en la Península Coreana. 

47. Creemos firnwnicntc que cs una ciuisa justa y 
es uiin tcnilcncin gc~~cri~l tlc IOS pueblos tlc 10s países 
clivididos cl obtcncr su iinificación ancwtral, que cs 
C(NI CtllC tklX!~;í IO~l'i~l'SC. trs in1ítil qlll l:ll:~l<tllicl 
lilClYil sobre la ‘I’icrl,:\ trntc tle ol~st;rculizar cst:i ten.. 
ht& jllStíl. Y  CS lll;îS Ciel'tl,, C]llC CSO tclJdl'í:l I'Cl,Cl'.- 

wioncs pCl:~ll~tiCi;ll~:S ]>ill% CSil Illisilli~ tiiely~i. 

anormal que ha obstaculizado su ingreso un las Na- 
cioncs Unidas. 

49. Sr. RYDDBCK (Succiu) (It~rerprcrac¡~~~lw &1 
iw,#s): Mi dclcgación desea reiterar su apoyo por la 
solicitud de admisi6n como Miembros de las Naciones 
Unidas de la República Democrática de Viet-Nam y 
la República dc Vict-Nam del Sur. Ambas Repúblicas 
son paises paclficos que ltm aceptado las ohligacioncs 
que liyurun en IU Carta y que pueden cumplir con tales 
obligaciones. Como las solicitudes de ambos Estados 
están dc acuerdo con lus disposiciones de In Carta, 
enticndc Sueciu que los dos Estudos deben ser adml- 
tidos COIUO Miembros de lus Naciones Unidas, dc 
conformidad con los proccdimicntos pertinentes, 

50. Ahora que cl pueblo vietnumita hu obtenido 
su independencia y ba logrado la paz, lo 016s natur,al 
paru todos los Miembros dc las Naciones Unidas 
debería ser recibir a csos dos Estados c inviwlos a 
participar en nuestros csfucrzos para construir un 
futuro en paz y prosperidad para todos los pueblos dJt 
mundo. Suecia esrîi îirmcmcnte convencidu, co~ao 
otros Estados, de ,lu ncccsi.%d de sostener en la 
práctica la universalidud de las Naciones Unidas. 
Sin embargo, mi delegación está fumemcnte conven- 
cida de que cadu solicitud de ingreso debe ser consi- 
derada según sus propios m6ritos. Por lo tanto, Suecia 
considera que es erróneo vincular IU solicitud do un 
Estado con la solicitud dc otro; ello podria signuicw 
una demora para IU solicitud de un Estado que llena 
los requisitos y que pucdc ser admitido r&damcnte. 
La delegación de Succiu dcploru, por ende, que 
debido al veto dc uno de los miembros pcrnumcntcs 
del Consejo se Seguridad, éste no haya podido cr)n- 
siderur favorablcnwnte IU solicitud de udmisión a lat: 
Naciones Unidas dc estos dos Estndos victnar&s. 
La delegación de Suecia exhorta al ConsaJo n que 
esta vez reconiicnde unánimenwnte IU admisión de 
la República Deniocráticu de Viet-Nunl y de la Repú- 
blica de Viet-Nam del Sur a las Naciones Unidus. 



52. Mi Gobierno juzga que la admisión dc ambos 
lktados dc Vict-Nam constituiría sin duda uu paso 
sig~~ific;~tivo para cl robustccia~icnto dc las Naciones 
U::itl;is, contribuiría significat¡varrieIite n restableccl 
hs I~ucniis relaciones cntrc las naciones del Sudeste 
dc Asia y la estabilidad cn la zona del Pacífico. El 
JÍI~~ CI‘CC que scría un clcmcnto positivo que ofre- 
ccría mayores posibilidades para la paz y lo seguridad 
intcrllnci«iinlcs. Confiamos el1 que ambos IXstados 
pucdau superar las difkultadès dc rcconstruccióri y 
dcs;111~0ll0 y que pronto puedan contribuir con su 
nportc a la comuniducl internacional. 

53. PIn cuanto a 1n solicitud dc ingreso en las Na- 
cioncs Unidas dc ia Rcpúbli;a de Corea, que el Con- 
scjo de Seguridad no ha podido considerar, mi dele- 
gución espera que el Consejo pueda considerar la 
solicitud dc esc país en la primera ocasión apropiada. 

54. Sr. SAI,IM (República Unida de Tanzanía) 
(ilr/(,1./1/.<>/11(.i~j/r (IP/ i~~/:;s): La semana pasada, cuando 
la Asamblcn Cicneral por resolución 3366 (XxX) 
decidió pedir al Consejo que reconsiderara la solicitud 
tlc la República Democrática de Viet-Nam y de la 
República dc Viet-Nam del Sur, tuvimos la valiosísima 
oportunidad dc rcmcdias una situación anacrónica 
surgida como consccucncia de la facultad de veto de 
los Estados Unidos. Esperábamos, sinceramente, 
que los Estados Unidos aprovecharan la oportunidad 
para rectificar la equivocación que cometieron al 
bloquear la entrada de ambos Estados de Viet-Nam en 
IR Organización. Esperábamos, repito, que ésa fuera 
una buena oportunidad para que este país declarara 
ante cl ii~~ncio er~tero que estaba dispuesto a entrar 
cn una nueva era de relaciones, basadas en la igualdad 
y respeto mutuo con aquellos a quienes sometió a la 
devastación más brutal en los planos humano y ma- 
tcrial, ES lamentable, al menos ajuzgar por las palabras 
del Sr. Moynihan el viernes pasado [/842tr. sc~.sicírr 1, 
que éste Il« sea cl CIISO. 

55. tiu cl debate anterior sobre In cuestión [/836tr. 
.\<,.vitj/lI dije que a la República Unida de Tanzanía 
Ic cabía la honra de identifkwse con la lucha del pueblo 
dc Vict-Nam, y reafirmo aho~x nuestro constante 
apoyo ;I la lucha clcl Gobierno de la República Demo- 
crática de Vict-Nam y del Gobierno Revolucionario 
I+wincial de Vict-Nam del Sur para que puedan tenel 
cl lugar qur cs suyo cn la Organimcicin. Así lo hago, 
(‘II Ll IilIllC lmviccióll tlc C~llc! Llll pueblo que ha luch¿ld0 
1x11 I:III dil’íc:ilc~ contlicioncs contra Iii inayor potencia 
nlilil;ll~tlcl l1llllldll Il1L!I‘CCC I.CCo~:CI’IoSfl~Lltl~S d<! S1l hlcha. 
y cii I:I ~mif’und;i ~~rwi!ci;i dc que la cxclusit>n dc 312 
p~wl~lo (14. LI\ N;~c~ionc~ IJnidas ~I~II~MXI~;I cl principio 
tlc, Illlil.cI~‘*;lli,l;l~l ,lOl’ cl ltllc I~lcll;llx~ll los t’lllldiltlolY3 

tlc Ia ~)l~:;llli/.lCi<~ll. 

la justiGa. Y estos precisamente son los principios 
por los que la Organización brega eu cl mundo dc hoy, 
Por consiguiente, la exclusión de este pueblo equivalc 
a rechazar una contribución extraordinaria a la reali. 
zación de esos principios. Seríii un piso ncg~~tivo 

rcspccto al logro dc los objetivos dc Iibcrtatl, p;l~, 
seguridad y comprensión internacional, 

57. sea colllo filere, y R pesar del I1cch0 <Il! qac 
tenemos conciencia dc la amenaza del veto, ninguz 
maniobra, ningún veto puede disminuir cl sigaifi. 
cado de la victorin del pueblo dc Vict-Nam. 1.~ Rcpti. 

blica Democrátic;: de Vict-Nam y la Rcptiblica de Vict. 
Nam del Sur pueden sentirse alentadas por que la 
comunidad internacional aplauda ~tblïlmadole~ne~~te 
su justa lucha y su justa victoria. La Asainblca Gcncri~l 
ha demostrado que no son los dos Estados victnmilns 
quienes han sido aislados, sino, rn;is bien, las fuerzas 
de lo que sólo puede calificarse de irrwionalidad y tlc 
obstinada oposición. 

58. Para Africa, que ha sido UI] contincntc sometido 
ii la opresión y el yugo colonial por las Potcnciiis iinpe. 
rialistas, la determinación del pueblo vietnamita y cl 
apoyo de la comunidad internacional nos ~!an alicato 
haciéndonos ven’ que la situación que reinaba hi\cc 
30 años ya no existe. Ya no es posible que las fuerz;~s 
del imperialismo continúen su absolut;~ tlon~inaciú~1. 
Igual significado - y esto merece ser sub~~ayndo - 
tiene la negativa de las Naciones Unidas dc ceder mi 
los caprichos de aquellos que quieren pcrpctuar la 
injusticia. Por cierto, constituye un aliento cl hecllu 
de que, cuando la Asan~blea General fuc Ilamad;~ <1 
pronunciarse sobre esta cuestión, no dejó de I%S. 
pender. En consecuencia, esta es UIM lección pi118 
todos aquellos que aún se enorgullecen de vivir COII 
arreglo a la injusticia del pasado. Deben saber que IOS 
pueblos no habrán de descansar hasta aclq~~i~~i~’ tch 

sus derechos y que cualquier obskículo que se opo1~fi 
a la realización dc esos derechos será barrido. 

59. Es en respuesta a las exigencias de la gIlO 
mayoría de la comunidad internacional - como se 
ha manifestado en la resclución 3366 (XxX) de Ia 
Asamblea General de 1Y de septiembre dc lY’75, ell 
apoyo del ingreso de la República Demowítica d( 
Viet-Nam y de la RepúbliCa dt: Viet-Nam del Sur- 
que el Consejo se reúne ahora para rcconsideriu’ 12 
petición de an~bos Estados tlc Viet-N;lnl. lisa II:w~~~ 

ción, que fuc ilprobildil Cll vol;lciílll dCCibkI Pt)1 
123 votos il favor y ninguno cn conIra. liitlca ;II (‘0nwji 
qlle WeXilllliW innictlint;i y f’;rvcll‘;~hlclncntc rcpil0 

innicdi;1ta y t;~voi~;~l~lcrne~ite 1~15 aoli~~itudcs dt’ h 
I<cpúl>lic;l I)cn~l~cl~:ític;~ <ic Vi~t- N;IW 1) <IC I;I I<(~l~~íl~Ii~~ 
dc Vict- NiI. rlcl SIII., tlt: C~II~~I~III¡~I;ICI C’OII ~‘1 I):‘IIT;I(~~ 1 
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I~cpúblicas Socialist~!s Soviéticns prcsclltal~»ll los 

proyectos de wsolucih S/11832 y  S/ll833. Mi clclcya- 
ción, a quien cabe cl privilegio de pwscntar estos dos 
proyectos dc resolución cn nombre de los nueve 
nUtOrCS, dCSCl\ iI~~I+OVeChí\l CSkI 0portui~idnd pl\l’&I 

IIWX ~~lgunas lmx~s obscrvacioncs gcncïales I 

61, Para comenzar, conio scguwncntc habriln 
ndvcrtido los miclnbroS llCl cl~IlsCjo, el pl’oyccto de 

resolución cs tau hrcve CimO simple y preciso. Sola- 

melltc busc:: concretar lo que CS!!Cla de lIOsotros la 

Asamblea Gcncral. AI ~.ccomcndar a la Asamblea 
General que la I<cpública Dcmocráticn dc Viet-Nam 
y  la República dc Vict-Nam tlcl Sur ingïesrn a las 

Naciones Unidas, los dos proyectos dc resolución 
simplemciitc se hacen cco de los deseos y  las aspira- 
ciones dc la grao mayol~ía dc la lllllllallid:ld. 

62. Lo que cs rniís impor’tante cn relación con el 
trabt\jo del Consc.jo, al prcscntar estos dos proyectos 
de resoluciún los autores desean destacar cl hecho de 
que la klepública Democrática de Viet-Nam y  la 
Ikpública de Viet-Nam del Sur reúnen plenamente 
los requisitos necesarios para ser Miembros de la 
Organización. Sus solicitudes están en absoluta 
conformidad con el párrafo 1 del Artículo 4 de la Cürta 
de las Naciones Unidas. Es decir. aceptan las obliga- 
ciones que impone la condicicín de miembro y  los prin- 
cipios de la Organización. Coino sabemos y enten- 

demos, no hay otro criteri« que deba atendeI%e para 

que estas dos solicitudes sean consideradas, 

63. En realidad, tomo nota con el mayor interés que 
en su declaración ante el Consejo el vicrncs pasado, 
el Sr. Moynihan, clc los Estados Llnidos, dijo algo muy 

importante sobre la cuestión de los criterios y  condi- 
ciones. Al referirse a la opinión de la Corte lnterna- 
cional de Justicia. expresó que la apoyaba. Dicho 
fallo, entre otras cosas, expicseba que “Cada solicitud 
debe considerarse segt’m sus méritos, sobre la base 
de crilerios establecidos” [ IH42tr. .w.sicí/f, i~íw. 991. 
Estas palabras no son tlc mi coseclia; pcrtcnecen al 
representante de los Estados Unidos de América, Y 
sin embargo, lamento sf3ialas que en la misma decla- 

ración en que el Sr. Moynihan puso de relieve los 
méritos y  criterios en relación con cada solicitud, 
relacionó la solicitudes de los dos Viet-Nam con otros 
factores totalmente ajenos ;I las mismas. 

GS. Aunque ~Ii\l’ezen presI111ci6n dc mi parte, diré 
que la opinión del Consejo coincide con lu dc la Asam- 
blca üciicrul. La gran mayoría dc los miembros del 
Consejo cst:í dispucstu a rcspondcr favorablemcntc 
al deseo dc la grm mayoría expresado cn la Asamblea 
General. Como dije en mi tiltima intcrvcncicin sobre 
la cuesti&i, 110s encontramos, cn una situaci6n tnl en 
que una dclcgaciói~, uea mhiorfa - lo que Ilnmb una 
“minoI+\ d>SOlUtil” - cstú determinada a imponer su 
voluntad contra los deseos dc la mayoría absoluta, 
tantv en el Consejo Como en la Asamblea. Aunq~t CI 
proceso del dcbatc cstú ya muy avanzado, descaih 
exhortar a estn dclcgación amiga a que desista de tal 
curso de acción y  rcspoudu favorablemente a los 
des-os de la comunidad internacional. Porque no creo 
que sea en interés de nadie tratar de hacer la guerra 
de Viet-Nam otra vez, usando con10 campo de batalla 
el Consejo dc Seguridad. 

66, Mi dclcgación cnticndc que en cl curso de nues- 
tros debates SC ha intentado introducir clementos 
Genos a las peticiones de ambos Estados. Me hc refe- 
rido a la posición de los autores del pr’oyccto y  ahora 
voy a exponer brevemente la posiciún al respecto del 
Gobierno de la República Unida dc ‘l’anzanía. 

67. Nos oponemos y  en verdad deplornmos o - si 
SC me permite utilizar la terminología empleada esta 
1nt1kma por mi bucn amigo cl Sr. Richard, rcpre- 
scntante del Reino Unido -. tratamos Con no poco 

desdén todo intento de vincular las solicitudes vietna- 
mitas con cualquier otra solicitud. Creemos que cada 
una de las solicitudes de admisión en la Organización 
deben considerarse por sus propios m%tos. Deplo- 
ramos toda maniobra encaminada a impedir el inyrcso 
de los dos Estados dc Viet-Nam. Filme y  categóri- 
camente wcl~aza~nos todo acuerdo global, como se 
ha dado en Ila~nar. Ya he tenido ocasión de seííalar en 
nuestra última reunión sobre esta cuestión que la 
República Unida de Tanzanía, con10 ~nkl~oa micm- 
bros del Consejo, mmca ha participado en csos BCUCI~- 
dos globales, nunca podría hacerlo y  se nicìga a parti- 
cipar en ningún acuerdo global. 

68. Con respecto a la solicitud de Corea del Sur, veo 

que nuestro colega, el :‘cpresentante de los Estados 
Unidos - que estoy seguro ha juzgado muy endeble 
el argumento del :rcuerdo global trntn nhor;~ tlc nti.. 
lkar. te~~~ivclsárl~lola, la posici6n tlcl <iobict 110 llc Ia 
I~cpÍil~lic;~ Potml;u~ Ikmwi5ticii de Chw :II~~:IIIIIL:II 

l:mdo qrir ésta I:IIII~~¡~I impliw :~l~;tiiiu cspccic ‘lc 

aci~iwl’i J:IoI~;II. SC nos diw qii’: II’> tlcl~c~~~o:, ~‘~I~III¡~¡I~ 

que la opwicitin tic I;I Hcpiíblic:;~ l”~pnl:~i~ 1 )c:~rioïi ;ítik3 
tlc (‘olw Ih’~ricc Ii\ v~drxl;\ vi\ hs N;K+~K~ I Ilii’h:, 

tlc ~“lI~l!;l <I”I !hll 



que es importante que los mieaiwos del Consejo sepan 
- y CStL’y SCBln’O q\lC 10 SübCl1 - LjUC CUkUKh Cl 

Consejo rechazó la solicitud del régimen de Corea 
del Sur lo que cstabu considerando cra solamente la 
solicitud de Corea del Sur, No tenemos una solicitud 
de ingreso cn esta Organización de la República 
Democrática Popular dc Corca; si la tuvicramos, 
quizas estaríamos hablando en terminos de (/uitl pw 
que y de acuerdos globales. Al rechazar la inclusibn 
de la solicitud del regimen de Corea del Sur cn el 
orden del día del Consejo, mi delcgacion SC yufa por cl 
espíritu dc consccucncin que dcbc haber en la Orga- 
nización. Tambibn SC guía por cl deseo de evitar que 
un órgi\tl() dc Iris Naciones Unidas tome una decisión 
y otro círynno dc lil Organización tome una posición 
difercntc, quizks complctamentc contradictoria con 
la prilllcr~l. 

70. No quisiera fatigar al Consejo con II& detalles, 
pero Creo - espccialmcntc en beneficio de aquellos 
que tengan alguna dud;l en cuanto a por que la delc- 
gación dc la República Unida de ‘ftdnzanía se opuso 
a la inclusión de la solicitud dr Corea en cl orden del 
día - que scría útil Icor en las actas del Consejo lo 
que dije sobre la cuestión de Corea en nuestra reunión 
del II de agosto de 1975: 

“La cuestión de Corea es un problema ajeno a 
éste y totalmcntc difcrcntc, y que actualmente se 
examina en la Asamblea General. Como la Organi- 
zación lo sabe y lo reconoce, Corea del Sur es una 
entidad labrada a partir de lo que cl pueblo coreano 
sabe y sostiene es una Corea. Ni el pueblo coreano 
ni la Organización han aceptado la permanencia de 
dos Coreas, artificialmente divididas por fuerzas 
cxtcrnas. En verdad, no obstante la situación 
adversa, las dos partes de Corea afirmaron la inadmi- 
sibilidad de dos Coreas cuando cotijuntamcnte 
declararon, en su comunicado de 4 dc julio de 1972, 
que ambas trabajarían pacíticamentc para la reuni- 
ficación del país. Este comunicado fue calurosa 
mente recibido por la Organización en una decisión 
de Ia Asamblcn General de 1973 y en la resolución 
3333 (XXIX) dc la Asamblea General. L,a ESOIU- 

clón y la decision no son únicamente un reconoci- 
miento de la necesidad de rcspctar los deseos del 
pueblo coreano de lograr la reunificación de Corea, 
sino también acciones destinadas a promover y 
apoyar los esfuerzos en pro de la reunificación, 

“En consecuencia, un acto por parte del régimen 
de Corea del Sur de solicitar su ingreso en la Orga- 
nización -que en realidad es un intento de pedir 
a las Naciones Unidas que reconozcan la existencia 
de dos Dstudos coreanos separados - es evidente- 
mente contrario al espíritu dc las dccisioncs adop- 
tadas por la Asamblea General en 1973 y 1974; y 
éstas fueron dccisioncs aprobadas mediante con. 
scnso y que ciertamente pueden considerarse como 
que promucvc~~ lajusta lucha del pueblo coreano POI 

la reunificación nacional.” [18360, sesidn, párrs. 137 
y  138.1 

71. Estas fueron las razones de la delegación de 
Tanzania con respecto a la solicitud de Corea, POI 
las mismas razones, mi delegación estaría muy bien 
dispuesta a considerar sobre la base de sus propios 
méritos toda solicitud particular que se presente al 
Consejo, 

72. El intento de aquellos que quieren poner obs- 
táculos a las solicitudes de los dos Estados de Viet- 
Nam, de vincularlas con la solicitud de Corea de¡ Sur 
es irracional, incoherente e ilógico. Por estas razones, 
mi delegación espera, como lo esperan los otros ocho 
autores, que los proyectos de resolución cuenten con 
cl apoyo de la abrumadora mayoría y, si es posible, 
con el unánime apoyo del Consejo. 
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